Otro caso de justicia express

Las abusivas jubilaciones de los supremos

A través de veloces juicios más de un centenar  de jueces y de ministros de la Corte Suprema y de Apelaciones ha logrado obtener pensiones que no tiene ningún otro jubilado del INP. El tema se habla sottovoce en los tribunales y se considera delicado, pues a punta de fallos los tribunales han implementado una muy favorable reforma previsional para su escalafón más alto. Aunque todo es perfectamente legal -pues ha sido zanjado por los propios tribunales-, esta historia ofende al sentido común.

Por Alejandra Matus

¿Qué tienen en común Luis Correa Bulo, Mario Garrido Montt, Hernán Álvarez García y José Benquis Camhi? Ciertamente, no comparten las mismas ideas políticas, ni religiosas, ni tienen similar trayectoria judicial. La característica común a estos cuatro ex ministros de la Corte Suprema, junto a un centenar de otros ministros y jueces del llamado Escalafón Primario del Poder Judicial, es la pensión extraordinaria que han recibido al momento de jubilar, gracias a los fallos que los propios tribunales han emitido en demandas civiles contra el Instituto de Normalización Provisional, INP.

El modelo judicial para resolver las necesidades de los magistrados en edad de retirarse comenzó a mediados de los 90, cuando el abogado Julio Peña Núñez, -marido de la ex fiscal judicial de Rancagua María Torres Contreras y padre de la integrante del tribunal constitucional, Marisol Peña-, se atrevió a demandar al INP por lo que consideraba un atropello a los derechos previsionales de su mujer. Cuentan fuentes judiciales –pues el caso no figura en los registros computacionales del Poder Judicial- que el abogado perdió esa primera batalla, pero, en adelante, comenzó tímidamente a imponer una jurisprudencia que, cien causas más tarde, se ha transformado en verdad incontestable. Las demandas patrocinadas casi exclusivamente por este abogado tienen una probabilidad de éxito asegurada y en tiempo récord: los casos más recientes se han resuelto en menos de un año.

Ese plazo, para juicios ordinarios como son éstos, es increíblemente rápido. Considere usted este dato: en las listas de causas que se están viendo esta semana en la Corte de Apelaciones de Santiago, abundan las apelaciones ingresadas a ese tribunal en 2002 y 2003. Es decir, un atraso de cuatro y cinco años sólo para la segunda instancia. Si a esos juicios se le suma lo que han demorado en primera instancia y, además, lo que pueden tardar en un eventual paso por la Corte Suprema, difícilmente concluirán en menos de siete años.

El asunto de las jubilaciones del Escalafón Primario fue comentario obligado en círculos judiciales cuando las máximas autoridades del Poder Judicial castigaron a Guillermo Cádiz, el juez Express, por tramitar su propio divorcio en 8 días. El tema también rondó, en susurros, durante las recientes y disputadas elecciones de la Asociación Nacional de Magistrados, en que la lista que representa a la “antigua” justicia se impuso a la propuesta levantada por fiscales y magistrados jóvenes.

No obstante, nadie se atrevió a enarbolar públicamente los datos. “Es que este tema es muy delicado”, se excusa una jueza partidaria de la renovación. Para este reportaje, en que se revisaron los registros públicos de casi cien causas de este tipo, hasta los litigantes se abstuvieron de explicar sus argumentos: estos son, en un bando, el INP –que es el responsable de administrar los fondos previsionales de quienes se mantuvieron en el viejo sistema de cajas-; y, en el otro, el abogado Julio Peña Núñez, representante indiscutido de casi todos los demandantes.

CASOS EMBLEMATICOS

En los registros judiciales públicos consta que entre los magistrados que han mejorado considerablemente sus pensiones por la vía de una demanda al INP, se encuentran:

-El ex ministro de la Corte Suprema, Luis Correa Bulo, quien abandonó el Poder Judicial con la reputación enlodada por acusaciones de corrupción enarboladas por la Comisión de Ética del máximo tribunal. Su causa por “revisión de pensión de jubilación” se inició en septiembre de 2001 en el 29º Juzgado Civil y demoró un año y ocho meses. El INP debió pagarle casi 20 millones de pesos por las diferencias entre la pensión que se le dio inicialmente y la nueva, establecida por el fallo judicial.

-En los mismos registros figura también la enemiga de Correa Bulo -quien también terminó su carrera envuelta en acusaciones de corrupción-, la ex ministra de Corte de Apelaciones, Gloria Olivares Godoy. Su causa, solicitando el recálculo de su jubilación, comenzó en 2000 en el 23º Juzgado Civil de Santiago, y concluyó en abril de 2003. Tras el fallo que obligó al INP a pagarle casi 25 millones por diferencias en su pensión atrasadas y a establecer un nuevo monto de jubilación, el expediente fue archivado.

-El emblemático ex ministro de la Corte Suprema, José Benquis Camhi, quien hizo una difícil carrera en el Poder Judicial, pues se encontraba entre los magistrados en lista negra durante la dictadura militar, también demandó al INP. Benquis tramitó el caso Codelco –por las pérdidas millonarias que produjo Juan Pablo Dávila con sus “ventas a futuro”- y en la Suprema fue un locuaz opositor a la posturas de sus colegas católicos y conservadores. Su causa pidiendo una mejor jubilación se inició en enero de 2006 en el 24º Juzgado Civil y concluyó con orden de pagar y recalcular pensión, en menos de un año. Consultado telefónicamente al respecto, Benquis declinó hacer comentarios.

-El poderoso ex presidente de la Corte Suprema, Hernán Álvarez García, el último magistrado en ser nombrado por Augusto Pinochet. Su caso se tramitó en el 26º Juzgado Civil de Santiago, y concluyó a su favor, en poco más de un año: la causa se inició en octubre de 2005, y terminó con orden de girar los cheques por pensiones atrasadas y las costas del juicio en contra del INP, en noviembre de 2006.

-El caso por pensiones de otro ex supremo, Domingo Yurac, quien ascendió a la Corte Suprema luego de que el Senado vetara a Milton Juica, se inició en septiembre de 2006, y concluyó, en menos de un año, este mes.

-El caso del ex presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago, Humberto Espejo, quien terminó su carrera en la Suprema, se tramitó, como el de Yurac, en el 29º Juzgado Civil de Santiago, y también marcó el récord de tramitación en menos de un año: se inició en junio de 2005, y terminó con el “cúmplase” de la sentencia en mayo de 2006.

-El ex presidente de la Corte Suprema Mario Garrido Montt, quien inició su causa en 2004, obtuvo el fallo definitivo en 2005. Su caso ya está archivado, lo mismo que el del ex supremo Guillermo Navas, famoso por tramitar la causa por el asesinato del senador Jaime Guzmán y por la cachetada que propinó a una manifestante en una protesta de familiares de presos políticos al comenzar el gobierno de Patricio Aylwin (su caso contra el INP demoró poco más de un año). También está archivada, después de haberse acogido en su favor, la demanda del ministro de la Corte de Apelaciones, Rafael Huerta, quien fue el magistrado que acusó a Francisco Javier Cuadra de infringir la Ley de Seguridad el Estado y también quien ordenó la incautación de El Libro Negro de la Justicia Chilena (su caso contra el INP demoró menos de dos años de tramitación).

-Otros ex jueces, ministros de Corte de Apelaciones, y ex supremos, como Enrique Cury y José Luis Pérez, iniciaron sus demandas el año pasado y están a la espera de la sentencia definitiva.

Todos estos magistrados fueron representados por el abogado Julio Peña Núñez, quien incluso consiguió que el INP considerara el privilegio de esta jubilación especial para jueces a la abogada Luz Bulnes Aldunate, por haber pertenecido un año al Tribunal Constitucional. El argumento de Peña fue decir que esa entidad es equivalente, para los beneficios de seguridad social, a la Corte Suprema.

MISTERIOS PREVISIONALES

Las materias que se discuten en estos juicios son de difícil comprensión para cualquiera que no se haya especializado en el viejo sistema previsional y en las transformaciones que sufrió con la llegada de las AFP.

No obstante, con la ayuda anónima de fuentes judiciales especializadas, intentamos desentrañar los secretos de estas resoluciones:

Como antecedente, hay que tener en cuenta que a fines de los ‘90 los magistrados del Escalafón Primario del Poder Judicial se percataron de que la brecha entre su últimos salarios y la pensión que recibirían a la hora de jubilar, se agudizaba. En el lenguaje especializado, a la relación entre último sueldo y pensión de jubilación, se llama tasa de reemplazo. El ideal del empleado es que esa tasa se acerque al 100 por ciento. O sea, que la pensión sea lo más parecida al último sueldo.

Pero los jueces se dieron cuenta de que en la medida que sus sueldos aumentaban, con los sucesivos y sustanciosos reajustes otorgados por los gobiernos democráticos, disminuía esa tasa de reemplazo. Esto, porque con la instauración del sistema de AFP, se estableció que el monto máximo imponible y el tope de pensión a recibir por los jubilados de las viejas cajas previsionales, reunidas ahora bajo el INP, sería un monto parejo de 60 UF. Es decir, un poco más de un millón de pesos de hoy. Apenas monedas, para magistrados cuyos sueldos rozaban los 3 millones de pesos.

Por más que la Corporación Administrativa del Poder Judicial cursara decretos de jubilación con la tasa de reemplazo deseada por los altos magistrados, y aunque el INP hubiera estado de acuerdo en aceptar su predicamento, la Contraloría General de la República no estaba dispuesta a visar pensiones que transgredieran la letra de la ley. Entonces, según expuso a The Clinic, el presidente de la Asociación Nacional de Magistrados, Mario Carroza, “a los magistrados no les quedó más camino que demandar”.

Los argumentos para enfrentarse al INP fueron elaborados por el abogado Julio Peña Núñez, quien desde finales de 1990 comenzó a imponer su criterio.

RAZONES ESPECIALES

La revisión de decenas de fallos en los registros públicos del Poder Judicial, muestra que tanto los argumentos del INP como de los magistrados, se repiten de manera casi idéntica en todos los juicios. Usualmente el punto en disputa es el artículo 9º de la ley 18.675. 

Antes de esa ley los miembros del Poder Judicial tenían privilegios especiales, tales como no tener tope de imponibilidad sobre sus rentas, ni monto máximo de jubilación.

Según el INP la citada ley derogó tácitamente las particularidades de los distintos regímenes previsionales que existían, incluyendo los privilegios de los jueces. El argumento de los magistrados, en cambio, es que el trato especial que les daban algunas normas (como el artículo 14 del DFL 236), no fue derogado porque, para que eso ocurriera, era necesario que la ley lo dijera expresamente.

“El objetivo de la ley 18.675 era precisamente uniformar criterios y requisitos de jubilación, al terminarse con el antiguo sistema previsional de reparto. Por lo tanto, no era necesario que mencionara una a una las normas que estaba derogando. Pretender aquello, es una aberración jurídica”, sostiene un especialista que comparte la postura del INP.

A favor de los jueces, la justicia ha determinado que, en el mejor de los casos, existe un vacío legal no resuelto y que, por lo tanto, la duda favorece a los jueces demandantes.

Durante más de 15 años de vigencia de la ley 18.675, sin embargo, nadie se opuso a su aplicación y los jueces más antiguos se jubilaron con los topes establecidos en aquella normativa.

Pero, aparentemente, a partir de los primeros juicios ganados por Julio Peña, nadie que estuviera en el viejo sistema se resignó a aceptar las pensiones que ofrecía el INP.

En los primeros casos, los demandantes cumplían el trámite de pedir primero al INP que recalculara sus pensiones y sólo ante la negativa del instituto, acudían a los tribunales de justicia. Ahora, simplemente se saltan el trámite de acudir al INP, y presentan directamente la demanda judicial, que se ha convertido en un trámite más bien expedito y que, salvo excepciones, se ciñe al siguiente libreto:

Un juez civil acepta la demanda y, tras oír los argumentos jurídicos de las partes, se salta la etapa de “prueba”, afirmando que no hay “hechos” controversiales, sino un caso de mera interpretación jurídica. De este modo, la sentencia de primera instancia a favor del demandante ocurre, normalmente, en los primeros seis meses de juicio, y en los siguientes seis meses el caso pasa por las cortes de Apelaciones y Suprema. Cuando el caso llega a la Corte Suprema, normalmente el máximo tribunal hace uso de una facultad excepcional que le permite saltarse los alegatos, arguyendo que un recurso de casación carece “manifiestamente” de fundamento.

Entonces, la causa vuelve al tribunal de primera instancia, donde el juez calcula lo que se le adeuda a su ex colega demandante por todos los meses en que ha estado recibiendo una pensión disminuida. Luego ordena al INP pagar ese monto, y habitualmente, también las costas del juicio. A partir de la fecha del fallo, la entidad fiscal es obligada, además, a recalcular la pensión de los magistrados de acuerdo con sus últimos sueldos y sin el tope de las 60 UF. Entonces, la tasa de reemplazo de un ministro de Corte Suprema sube, desde menos de un 30 por ciento inicial, a más de un 70 por ciento.

UN ASUNTO GREMIAL

Los jueces, por cierto, no estiman inadecuado que sean los propios tribunales los que establezcan estos beneficios a favor de magistrados jubilados, ni corto el tiempo en que estos casos se resuelven, ni disparatado el argumento jurídico, aunque para la inmensa mayoría de jubilados bajo el INP sigan rigiendo los topes establecidos en la ley 18.675.

El asunto previsional ha sido tratado como un asunto gremial por los jueces y fue el único tema en tabla durante la convención nacional extraordinaria celebrada en el Estadio El Llano, en San Miguel, en 2004.

Según el acta de aquel encuentro, el magistrado Joaquín Billard expuso la situación de los imponentes en el INP y la incomodidad de tener que demandar para obtener los beneficios. En esa ocasión, Carroza propuso solicitar “concretamente a Contraloría que no objete los correspondientes decretos”.

Pero, mientras, habría que seguir con las demandas. En esa misma reunión, se presentó al abogado Julio Peña Núñez como el especialista en estas materias y se entregó su teléfono y dirección a los asociados interesados en seguir ese camino.

Carroza explicó a The Clinic que “algunos asociados me han manifestado su incomodidad por tener que litigar para reclamar estos derechos. Hubiera sido preferible que este asunto se hubieran resuelto antes, por la vía administrativa, pero la sostenida negativa de la Contraloría a aceptar los decretos que jubilación no nos dejó otro camino que las demandas. Esta es la forma en que los magistrados afiliados al antiguo sistema previsional se han visto obligados a usar para hacer valer sus derechos adquiridos”.

En cuanto al tiempo de tramitación, reconoce que estos juicios se han transformado en un asunto de mero trámite, que se ganan “en el 99,9 por ciento de los casos” y que los tribunales superiores los resuelven “en cuenta”, es decir, omitiendo oír alegatos, lo que los hace más expeditos.

Carroza, afiliado al sistema de AFP, afirma que desconoce si el tiempo de tramitación de estos juicios es inferior a otros juicios ordinarios. Aunque admite que tal vez los magistrados que conocen estos casos “pueden haberles dado alguna preferencia”, y que a veces los demandantes hacen lobby personalmente por sus causas, sostiene que no hay una instrucción superior al respecto. En su opinión, la expedición en este tipo de casos se debe fundamentalmente a que “se ha ido estableciendo una jurisprudencia. Se trata de casos con argumentos muy similares, sobre situaciones ya prácticamente resueltas”.

LA ULTIMA APUESTA DE PEÑA

Si bien estos juicios de magistrados en contra del INP han significado un alto costo para el fisco, al menos se sabe que el número de jueces que se jubilarán bajo el antiguo sistema se reduce progresivamente. Pronto serán reemplazados por la generación que se cambió a las AFP y a estos no les queda más alternativa que hacer ahorros adicionales para aumentar su tasa de reemplazo al jubilar.

Salvo que Peña tenga suerte otra vez. El hábil abogado se guarda un as bajo la manga: El año pasado interpuso una demanda contra el INP pidiendo la nulidad de la desafiliación a la antigua Caja de Empleados Públicos y Periodistas del magistrado de la Corte de Apelaciones de Valdivia, Rodolfo Abregó. Peña argumentó que Abregó se mudó al sistema de AFP engañado por las palabras del entonces ministro del Trabajo, José Piñera, quien prometió que el nuevo sistema reconocería los derechos adquiridos en el antiguo. Como eso no ocurrió en el caso de su cliente, afirma el abogado, debía declararse que nunca se afilió a una AFP.

Por tratarse de un magistrado de ese nivel, la Corte de Apelaciones de Santiago designó como ministro de fuero a Cornelio Villarroel, para resolver el asunto.

El INP expuso en su defensa que el plazo para alegar contra las condiciones del traspaso del antiguo sistema al nuevo había prescrito hacía muchísimo tiempo y que, además, es insostenible el argumento del demandante, pues, para el Derecho, es “intrascendente la convicción interna de un individuo al sujetar su actuación a las normas legales”.

Sin embargo, a fines del año pasado, el magistrado Villarroel –el mismo que castigó al juez Express, Guillermo Cádiz- le dio la razón a Peña y acogió el recurso, en un apasionado fallo que defiende los privilegios previsionales de los jueces, sobre la base de la sacrificada y solitaria misión que les encomienda la sociedad:

“Ello obliga a recordar que los Jueces, como es el caso del actor, habían, antes de acceder al Escalafón Superior, cumplido ya con creces las exigencias más duras que el Estado ha impuesto a los integrantes de uno de sus Poderes, cual el cumplimiento del servicio judicial, sobrellevando esa carga pesada y sobrehumana que el Juez ha de desplegar junto con todo el equipo humano judicial para absorver aun imperfectamente el ingreso incesante de juicios y procesos de todo orden. En procura del resguardo de los derechos de todos, los Jueces han debido soportar aún la falta de reconocimiento de sus derechos propios, al laborar casi continuada e ininterrumpidamente sin horarios y sin festivos, realidad social y humana de los Jueces y personal de Tribunales ignorada por la sociedad y no considerada debidamente y en justicia por los Poderes que tienen a su cargo el cuidado de todos los súbditos. Esta naturaleza funcional es lo que la ley ha querido compensar al eximir del tope impositivo de que trata el precepto correspondiente”, dijo Villarroel en su fallo.

El INP bombardeó a la Corte de Apelaciones con argumentos sobre las catastróficas consecuencias que tendría aceptar el argumento de Peña, pues “la obtención por vía jurisprudencial del derecho a desafiliarse de la AFP por el hecho de haber pensado más detenidamente la decisión original y preferir retractarse luego de 25 años, destruye la base misma del cambio del Antiguo Sistema al Nuevo, lo que provocaría un desfinanciamiento de esta Institución con los consecuentes efectos en el patrimonio fiscal y con las desastrosas consecuencias que produciría la desafiliación masiva de ex imponentes del Antiguo Sistema, muchos de los cuales incluso están pensionados”.

La entidad fiscal logró revertir el razonamiento de Villarroel en segunda instancia, pero en estas horas contiene la respiración esperando el pronunciamiento final de la Corte Suprema.

RECUADRO

UN DULCE CARAMELO

A fines de la dictadura, se dictó una ley de incentivo al retiro para los magistrados más antiguos del Primer Escalafón. Pinochet quería que quedaran cupos disponibles para renovar la Corte Suprema con nombres de su confianza, justo antes de que comenzara el nuevo gobierno democrático. Sin embargo, nuevas versiones del incentivo en dinero, conocido como “ley caramelo”, se dictaron durante los gobiernos de Aylwin y Frei. La idea era darles un monto fijo -115 millones de pesos, según el incentivo aprobado por Frei- a los más altos magistrados que estuvieran dispuestos a retirarse antes de cumplir los 75 años de tope legal. La idea era generar “tiraje” a la chimenea. Pero la ley no dijo “cuánto antes” debían retirarse. Entonces, los ministros susceptibles de recibir el beneficio –debían ser integrantes de cortes de Apelaciones o Corte Suprema al momento de dictarse la ley- encontraron el truco: la mayoría se ha retirado pocos días –y, en algunos casos, apenas un día- antes de su cumpleaños 75.

Entre quienes recibieron el “caramelo” se encuentran varios de los supremos que, además, demandaron el INP. Por ejemplo: Guillermo Navas (2001), Mario Garrido Montt (2004), Hernán Álvarez García (2005), José Benquis Camhi (2005), Domingo Yurac Soto (2006).

El próximo año cumplen 75 años, con derecho a cobrar la ley caramelo, los ministros de la Corte Suprema Alberto Chaigneau, Enrique Tapia, Marcos Libedinsky y Ricardo Gálvez. Habrá que ver si éstos deciden también demandar al INP para cobrar una jubilación justa.

